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REF.: AUTORIZA PATENTE COMERCIAL. 
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VISTOS: 

• Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de la Municipalidades y sus Modificaciones; 
• La sentencia de proclamación del tribunal Electoral de Punta Arenas de fecha 29 de 

noviembre del 2012; 
• El Decreto Alcaldicio N°1.140, de fecha 06/12/2012, de la Municipalidad de Cabo de Hornos 

que nombra a la alcaldesa Doña Pamela Tapia Villarroel; 
• El Decreto Alcaldicio N° 704, de fecha 12/12/2015, aprueba presupuesto 2016; 
• La Ley N°3.063, Ley de Rentas Municipales. 

CONSIDERANDO:  

• Solicitud de Patente, de fecha 14/03/2016, 

DECRETO 
1° 	AUTORIZASE, al Dirección de Administración y finanzas de la Municipalidad Cabo de 
Hornos, para entregar una Patente Comercial en forma definitiva, ROL N° 200.151.-, para la 
elaboración de helados, y productos de pastelería y también expender productos de pastelería. 
A Doña Rosa María Obando Valenzuela, RUT N° 1, con la finalidad de ser utilizada 
en calle Ricardo Maragaño N°144 local "B". Según resolución exenta N°1612256390 del • 	Ministerio de Salud, de fecha, .1/08/2016. 
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